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Código 12210

Bogotá D. C., abril de 2026

Señor (a).
ANÓNIMO (A)
Correo Electrónico:  angie01cendales@gmail.com
Dirección: Calle 46D S No. 16 A-41 E.
Ciudad 

Asunto: Respuesta Derecho de Petición Anónima No. 2161352026 Bogotá Te Escucha.

Reciba un cordial saludo,

La Secretaría Distrital de Integración Social, en el marco de las competencias asignadas por el Decreto
647 de 2025, en cumplimiento de los dispuesto por la Resolución No. 218 de 2023, y dentro de los
términos establecidos en la  Ley 1755 de 2015,  brinda respuesta a su solicitud en los siguientes
términos:

“(…) CUPO CRECIENDO JUNTOS (…)”.

Respuesta: La Secretaría Distrital de Integración Social, a través de la Subdirección para la Infancia,
formuló el Proyecto de Inversión No. 7939, denominado "Desarrollo de capacidades para las gestantes,
niñas, niños, adolescentes y sus familias que promuevan su desarrollo integral en Bogotá D.C.", cuyo
objetivo general es promover el desarrollo integral de estas poblaciones a través del fortalecimiento de
capacidades institucionales, individuales y familiares en el marco de una atención integral y de calidad
en la ciudad.

A través del mencionado Proyecto de Inversión, la Subdirección desarrolla el servicio de Creciendo
Juntos, que tiene como objetivo, promover el desarrollo integral de niñas y niños en la primera infancia,
desde  la  gestación,  en  entornos  familiares  y  comunitarios  protectores  y  enriquecidos,  mediante
pedagógicos intencionados, con enfoque de derechos, perspectiva intercultural y en el marco de la
atención integral.

El servicio, en el marco de la atención integral,  se desarrolla a través de encuentros grupales en
espacios comunitarios y visitas al hogar, que promueven prácticas de cuidado y crianza, la exploración
del medio, el juego, las expresiones artísticas, la literatura y la promoción de prácticas saludables en
alimentación,  nutrición  y  la  actividad  física.  Estas  acciones  son  acompañadas  por  un  equipo
interdisciplinario  que  fortalece  la  interacción  de  niñas  y  niños  con  sus  familias,  cuidadores  y
comunidades, en entornos protectores. 

Dicho lo anterior y teniendo en cuenta que, para la presente vigencia el servicio Creciendo Juntos se
ejecuta a través del Convenio No. 5097 de 2025 suscrito con la Caja de Compensación Familiar-CAFAM,
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si se desea acceder al servicio, deberá remitir los documentos que se relacionan a continuación al correo
electrónico: creciendo.juntos@cafam.com.co.

 Documento de identidad de la persona gestante, niña o niño-Documento de identidad personas
del núcleo familiar 

 Recibo público reciente (Energía eléctrica, Acueducto o gas) 

 Carné de control prenatal (Actualizado)

 Certificación médica (Sólo si se presenta alguna condición médica particular)

 Clasificación SISBEN IV (Si cuenta con ella)

Lo anterior, con la finalidad de surtir el proceso de verificación de condiciones de conformidad con lo
dispuesto en la resolución 218 de 2023 “Por la cual se definen las reglas y principios aplicables a los
servicios sociales de la Secretaría Distrital  de Integración Social,  se adoptan los instrumentos de
focalización, los criterios de ingreso, priorización, egreso y restricciones, y se dictan otras disposiciones.

Finalmente, es preciso mencionar que la respuesta a este Derecho de Petición se emitirá como anónima
ya que así fue registrada en el sistema - Bogotá Te Escucha, por ende, sus datos personales no se serán
expuestos en la misma.

En estos términos, la Secretaría Distrital de Integración Social brinda respuesta a su solicitud de manera
completa, oportuna y suficiente, manifestando plena disposición de entregar información adicional en
caso de requerirse. 

Cordialmente,

Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012.

ADRIANA GONZÁLEZ GÓMEZ
Subdirectora para la Infancia 

Proyectó: Hernando Capera Pardo Contratista Subdirección para la Infancia
Alvaro Jesús Jamza Camargo Contratista Subdirección para la Infancia

Revisó: Yudi Angélica Martínez Contratista Subdirección para la Infancia
Tatiana Martínez Ochoa Contratista Subdirección para la Infancia

AYUDENOS A MEJORAR
Con el fin de conocer su opinión respecto al trámite de este requerimiento le invitamos a ingresar a la página de

www.integracionsocial.gov.co (https://gencu.sdis.gov.co/index.php/447567?lang=es).
El ingreso al link lo podrá realiza cinco (5) días después de recibida la presente comunicación y contará con 90 días para

diligenciar la encuesta.
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Gracias por su aporte
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S2026076396

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260417-143523-c86fc7-25655104

Estado: Finalizado

Creación: 2026-04-17 14:35:23

Finalización: 2026-04-17 14:56:10

Aprobación: Aprobación

Adriana González Gómez
52706511
agonzalezg1@sdis.gov.co
Subdirectora para la Infancia
Secretaria Distrital de Integración Social

Revisión: Revisión

Leidy Tatiana Martínez Ochoa
1019056764
lmartinezo@sdis.gov.co

Elaboración: Elaboración

Alvaro Jesús Jamza Camargo
1098761509
ajamza@sdis.gov.co
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TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 

Y RESPUESTA 

 

S2026076396

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260417-143523-c86fc7-25655104

Estado: Finalizado

Creación: 2026-04-17 14:35:23

Finalización: 2026-04-17 14:56:10

Elaboración

Alvaro Jesús Jamza Camargo

ajamza@sdis.gov.co
Aprobado

Env.: 2026-04-17 14:35:27
Lec.: 2026-04-17 14:35:44
Res.: 2026-04-17 14:35:49
IP Res.: 186.102.83.155
Canal: Email

Revisión

Leidy Tatiana Martínez Ochoa

lmartinezo@sdis.gov.co
Aprobado

Env.: 2026-04-17 14:35:49
Lec.: 2026-04-17 14:38:37
Res.: 2026-04-17 14:38:53
IP Res.: 170.246.114.68
Canal: Email

Aprobación

Adriana González Gómez

agonzalezg1@sdis.gov.co

Subdirectora para la Infancia

Secretaria Distrital de Integración Social

Aprobado

Env.: 2026-04-17 14:38:53
Lec.: 2026-04-17 14:56:04
Res.: 2026-04-17 14:56:10
IP Res.: 170.246.114.68
Canal: AZSign
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